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Se le hace conocer que, dentro de la Causa No.273-2O19-TCE se ha dictado Io
que a continuación me permito transcribir:

*TRIBITNAL COITTENCIOSO ELDCTORAL,- Quito, Distrito Metropolitano,
13 de agosto de 2019. Las 09h10.- VI§TOS:

I.. ANTECEDEITTES

1.1. El 25 de julio de 2019, a las O9h24, ingresa a la SecretarÍa General del
Tribunal Contencioso Electoral, un expediente en dieciséis (f6) fojas
útiles, en el cual consta el escrito suscrito por la doctora Ana Angélica
Caicedo RodrÍguez, Di¡ectora de Ia Delegación Provincial Electoral de
Esmeraldas, mediante el cual presenta una denuncia en contra del
doctor Carlos César Cañizares Cañote, portador de la cédula de
ciudadania No. 08O1395732, Responsable de1 Manejo Económico de la
Organización Política: Fuerza Ecuador E.C., Iista 1O, para las "Elecciones
Seccionales y CPCCS 2019", por la no presentación del informe de las
cuentas de campaia electoral.

1.2. Luego del sorteo reaJizado el 25 de juüo de 2019, conform e la razó¡
sentada por el abogado Alex Gueffa Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la
presente causa, identificada con el No. 273-2O19-TCE, aI doctor Joaquin
Viteri Llanga, Juez del Tribuna-l Contencioso Electoral.

1.3. EI 25 de julio de 2019 a las 16h57, se recibe en este Despacho el
expediente en diecisiete (17) fojas.

Con estos antecedentes y preüo a resolver lo que en derecho corresponda,
DISPIONGO:

PRIITIERO.- Que en el plazo de dos (2) días, la doctora Ana Angélica Caicedo
Rodriguez, Directora de la Delegación Provincial Electoral de
complete su denuncia, en especial 1o determinado en el artículo 84 n(lS
del Reglamento de Trámites Contencioso Electora.les del Tribunalue¡ r\(;E¡ar¡r(;rrr 

i
Electoral, así como, adjunte la documentación que demuest¡e 

f

Carlos Césa¡ Cañiza¡es Cañote, portador de la cédula de ciud RIitT0l. ,
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0801395732, ostenta 1a calidad de Responsable del Manejo Económico de la
Organización PoLitica: Fuerza Ecuador 8.C., lista 10.

SDGUNDO.- Se le ¡ecuerda a la Denunciante que, la información y
documentación solicitada en el considerando 'PRIMERO" del presente Auto,
deberá ser entregada en la Secretaría General de1 Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete, diagonal
al Colegio Experimental 24 de Mayo de la crudad de Quito, Distrito
Metropolitano; y, de conformidad a lo Previsto en el artículo 4 del Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
durante el período electoral, todos los días y horas son hábiles

TERCERO.- Noüfiquese el contenido de este Auto a:

3.1. A la Denunciante, doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez y a su
patrocinadora, en los correos electrónicos: anacalcedcfDcne.gob.ec,
mariaespanalrircne.qob.ec

3.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma
preüsta en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Politicas de 1a República del Ecuador, Código de la Democracia, y en los
correos electrónicos franciscoyepez@rcne.Eob.ec y
davanatorres@,cne.gob.ec, y en 1a casilla contencioso electoral No. OO3.

CUARTO,- Actúe la Dra. Consueüto Terán Gavilanes, Secretaria Relatora de

este Despacho.

QIIINTO.- Publíquese el contenido de Ia presente providencia en la ca¡telera
virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

cÚMPL/rsE Y NoTIFÍQUESE.- F) Dr. Joaquín viteri Llanga.- JlÍÉz
TRIBI'NAL COI{TENCIOSO ELE'CTORAL"

Lo que comunico para los fines legales pertinentes
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